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PROYECTODELEY 

Orgánica por el que se modifica la Sección 111 del Capítulo 4.O,  Título XIII del 
Libro 11 del Código Penal. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
ticulo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLETfN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido 
por la Comisión de Educación, Universidades, 
1nvestigación.y Cultura en el proyecto de Ley 
Orgánica por el que se modifica la Sección 111 
del Capítulo 4.", Título XIII del Libro 11 del 
Código Penal. 

Palacio del Senado, 29 de septiembre de 
1987.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-La Secretaria primera 
del Senado, María Lucía Urcelay L6pez de las 
Heras. 

La Comisión de Educación, Universidades, 
Investigación y Cultura, visto el Informe emi- 
tido por la Ponencia designada para el estudio 

del proyecto de Ley Orgánica por el que se mo- 
difica la Sección 111 del Capítulo 4,", Títu- 
lo XIII, del Libro 11 del Código Penal, tiene el 
honor de elevar a V. E. el siguiente 

D I C T A M E N  

Artículo 1 

El artículo 534 del Código Penal tendrá en 
lo sucesivo la redacción que se inserta a con- 
tinuación: 

Articulo 534 

El que infringiere intencionadamente los de- 
rechos de propiedad industrial será castigado 
con las penas de arresto mayor y multa de 
30.000 a 600.000 pesetas. 
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Articulo 2 

Se crean en el Código Penal los artícu- 
los 534 bis a), 534 bis b), 534 bis c) y 534 ter, 
cuya redacción será la siguiente: 

Artículo 534 bis a) 

Será castigado con la pena de multa de 
30.000 a 600.000 pesetas quien intencionada- 
mente reprodujere, plagiare, distribuyere o co- 
municare públicamente, en todo o en parte, 
una obra literaria, artística o científica o su 
transformaci6n o una interpretación o ejecu- 
ción artística fijada en cualquier tipo de so- 
porte o comunicada a través de cualquier me- 
dio, sin la autorización de los titulares de los 
correspondientes derechos de propiedad inte- 
lectual o de sus cesionarios. 

La misma pena se impondrá a quien inten- 
cionadamente importare, exportare o almace- 
nare ejemplares de dichas obras o produccio- 
nes o ejecuciones, sin la referida autorización. 

Artículo 534 bis, b) 

1. Será castigado con la pena de arresto 
mayor y multa de 50.000 a 1.500.000 pesetas 
quien realizare cualquiera de las conductas ti- 
pificadas en el artículo anterior, concurriendo 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Obrar con ánimo de lucro. 
b) Infringir el derecho de divulgación del 

autor. 
c) Usurpar la condición de autor sobre una 

obra o parte de ella o el nombre de un artista, 
en una interpretación o ejecución. 

d) Modificar sustancialmente la integridad 
de la obra sin autorización del autor. 

2. Se impondrá la pena de prisión menor, 
multa de 50.000 a 3.000.000 de pesetas e inha- 
bilitación especial para el ejercicio de la pro- 
fesión relacionada con el delito cometido, por 
un periodo de dos a cinco años, cuando, ade- 
más de obrp- con ánimo de lucro concurra al- 
guna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la cantidad o el valor de las copias 
ilfcitas posean especial trascendencia econó- 
mica. 
b) Que el daño causado revista especial 

gravedad. 
En tales supuestos el Juez podrá, asimismo, 

decretar el cierre temporal o definitivo de la 
industria o establecimiento del condenado. 

Articulo 534 bis, c) 

En el supuesto de sentencia condenatoria el 
Juez podrá decretar la publicación de ésta, a 
costa del infractor, en un periódico oficial. 

Artículo 534 ter 

La extensión de la responsabilidad civil de- 
rivada de los mencionados delitos se regirá por 
las disposiciones de la Ley de Propiedad Inte- 
lectual relativas al cese de la actividad ilícita 
y a la indemnización de daños y perjuicios. 

Palacio del Senado, 24 de septiembre de 
1987.-El Presidente, Carlos Barra1 Ages- 
ta.-El Secretario, Juan Iglesias Marcelo. 
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VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de los votos particula. 
res formulados al Dictamen emitido por la Co- 
misión de Educación, Universidades, Investi- 
gación y Cultura en el proyecto de Ley Orgá- 
nica por el que se modifica la Sección 111 del 
Capítulo 4.", Título XIII del Libro 11 del Có- 
digo Penal. 

. 

Palacio del Senado, 29 de septiembre de 
1987.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-La Secretaria primera 
del Senado, María Lucía Urcelay López de las 
Heras. 

NUM. 1 

De la Agrupación de Se- 
nadores del PDP-Grupo 
Mixto (Mx.). 

Al Presidente del Senado 

José María García Royo, Representante de 
la Agrupación de Senadores del PDP -Grupo 
Mixt-, al amparo de lo establecido en el ar- 
tículo 117 del Reglamento de la Cámara, com- 
parece ante esa Presidencia formulando votos 
particulares, para ser defendidas en el Pleno 
correspondiente, las enmiendas presentadas 
por esta Agrupación al Proyecto de Ley Orgá- 
nica por el que se modifica la Sección 111 del 
Capítulo 4.0, Titulo XIII del Libro 11 del Có- 
digo Penal. 

Madríd, 24 de septiembre de 1987.-El Re- 
presentante de la Agrupación, José María Gar- 
cta Royo. 
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